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Constancia secretarial. Constancia secretarial. A Despacho de la señora Jueza con memoriales pendientes 

por resolver.   
 
Cali.29 de junio de 2022. 
 
CLAUDIA CRISTINA CARDONA NARVÁEZ 
Secretaria 
 
PASA A JUEZ. 10 de febrero de 2023. ccc 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

Auto No. 308 

 

Santiago de Cali, veinte (20) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

i. Quien funge como apoderado de la pare actora, solicita se reconozca a LUIS FERNANDO 

y ESPERANZA PATRICIA BUITRAGO ACERO, como herederos en la presente causa 

mortuoria, en su condición de hijos de los causantes, para lo cual aporta registros civiles de 

nacimiento de los mencionados, en los cuales, sí bien es cierto, se puede evidenciar como 

resuelta la falencia que en ellos había advertido el Despacho y la cual les había puesto en 

conocimiento a través del auto que declaró abierto el proceso de la referencia, también lo 

es, que con ocasión a los registros civiles arrimados, pudo percatarse esta Agencia Judicial, 

de otra inconsistencia, específicamente, en el número de la cédula de ciudadanía del difunto 

LUIS ANTONIO BUITRAGO MURILLO, pues dicho documento, resulta ser desigual en los 

diferentes documentos que obran en el plenario, veamos de manera gráfica: 

 

 

 



Rad. 48.2022 Sucesión Intestada Conjunta 
Causante. LUIS ANTONIO BUITRAGO MARIÑO y MARIA DEL CARMEN ACERO   

2 
 

DIRECCIÓN ELECTRÓNICA DEL JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE CALI. 
J14fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 

 

 

 

 



Rad. 48.2022 Sucesión Intestada Conjunta 
Causante. LUIS ANTONIO BUITRAGO MARIÑO y MARIA DEL CARMEN ACERO   

3 
 

DIRECCIÓN ELECTRÓNICA DEL JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE CALI. 
J14fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 

 

Como consecuencia de lo anterior, el Despacho considera pertinente, en aras de identificar 

a qué obedece dicha discrepacia en el número de identifcación del causante, para así 

adoptar las mediadas a que haya lugar, con el fin de precaver futuras nulidades, se requiere 

al apoderadao de los interesados, para que en un término no superior a tres (3) días 

aporte copia de la cédula de ciudadnía de LUIS ANTONIO BUITRAGO MARIÑO. 

 

Aportado lo anterior, se pronunciará el Despacho respecto los reconocimientos de LUIS 

FERNANDO y ESPERANZA PATRICIA BUITRAGO ACERO. 

 

ii. Por otra parte, arribado pronunciamiento por parte de la DIAN, se pone en conocimiento 

de los interesados atraves del siguiente pantallazo: 
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iii. Finalmente, en cuanto la solicitud de rqeuerir a la DIAN para que de cuenta del pago y 

presentación de declaraciones de renta aludidas, advierte el Despacho, que se torna 

improcedente, pues la comunicación que para dicha entidad prevé la norma, ya fue 

oprtunamente remitida por esta Celula Judicial. 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 
  

                                 SAIDA BEATRIZ DE LUQUE FIGUERO 
                                                           Jueza. 
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